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Suscríbese en la imprenta det editor, 

calle de ta Trinidad, n° i 0 , á 8 r$x 

al me* para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j \ % tos 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y 

mumcados que: gusten insertar em 

este periódico deberán dirijirse á ssz 

editor, francos de porte, stn cu/9 
requisito no serán recibid m 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E L O S M A B T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S , 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L . 

Es ya demasiado grave la fal la de celo y vijt-

lanoiw qoe se observa ca mochas justicias de ia 

prov inc ia en oideo á la ejecución de loa regla* 

nientos y disposiciones vijenles de policía. Perso

nas sospechosas ó desconocidas se hospedan en 

casas particulares y posadas, sin que tus dueños 

inqu ieran su procedencia ó destino para i n f o r 

ma r cual deben á la autoridad ; rebeldes y vagos 

recorren y transitan los pueblos y alquerías sio 

qoe nadie pesquise sus pasos, n i les exija loa pa

saportes ó documentos con que debieran garantir 

su seguridad; y el escándalo llega á punto de no

tarse una impune protección á los cr imina les , ó 

una descarada connivencia en aua parientes ó 

amigoa y señaladamente mujeres de mala vida y 

V costumbres. Esta neglijencia es funesta al país: 

los eaceaos se aumentan y las sujestiones malignas 

de los enemigos de la REIIVA hallan .en tal desur

den ventajas considerables para proveer de reclu

tas i las bandas que osaron abarse contra su le-

j i l i i no t r o n o , entregándose en seguida Á los mas 

horr ibles escesos. Para que los males consiguien

tes á esto abandono cesen y recobreu alieuto toa 

habitantes leales y pacíficos que solo se ocupan 

honestamente de su profesión ó aus fortunas, y á 

£ o de que los servicios de las tropas de S. M . y 

de la Guardia nacional en perseguir los facciosos 

y malhechores tengan completo resultado, he re-

auello reencarnar á los alcaldes y subdelegados 

de policía donde los haya la exacta observancia 

de las disposiciones siguieotes; excitar á todo fun

cionario público y á loa comandantes militares y de 

la benemérita Guardia nacional para que cooperen 

ai tan interesante objeto , previniéndoles que toda 

Persona sin paaaporte, ó que aun teniéndole inspiro 

por au aspecto de vagancia ú o l rd mot ivo fundada 

sospecha, sea detenido y presentado al alcalde 

del pueblo rua^cercano al punto eu que f u t i e ba

ilado , quien en p a o de aer desconocido en la pro-

viucia ó comarca, y no satisfacerle de tus papelea 

le examinará para indagar en qué pueblos ó pata-

íes ha tocado en los.ocho dias precedentes, qué 

persona» le han visto ó hablado, dende ae hos

pedo y cuanto conduzca á comprobar au honra

dez y licita ocupación} > si resultaren contestadas 

por personas de crédito aus inani/estaciuce* ae 

alzará la detención, reteniéndole t n otro caso i 
mi disposición, y dándome parte Lo* puebles de

ben convencerse de que en la mas estrecha v i j i-

lancia d e j a s peí so ñas mal notadas de sus d is l r i * 

tos , ejerciéndola con reserva y circunspección, 

sin molestar ni embarazar á los vecinos de buena 

moral idad, estriba una parte pr inc ipa l de su segu

ridad y de ¡ i paz pública, y que aquella puede y 

debe practicarse con ventaja, reconociendo coo 

disimulo á los jefes é individuos de las facciones 

cuando invaden las poblaciones para l*s medidas 

convenientes, privándolos de la protección y en

cubr imiento que hallan cuando son batidos y dis

persos. E l arrojar de la provincia á estos encubri

dores y conniventes de la rebelión, sean estre

nos ó parieutes, y hacer que sus bienes indemni

cen los daños y robos causados eo sus correrías, 

con arreglo á laa superiores disposiciones en este 

p u n t o , serán atenciones que me ocuparán con la 

preferencia que laa circunstancias reclaman. La 

menor tibieza en esle asunto será sevei anieute 

castigada, y con reserva podrán d i i i j i rme cuan

tos avisos Ó denuncias sean relativos a este negó 

cío, en la confianza de que y o haré un uso p r u 

dente y ütil para el servicio públ ico; darán V.V* 

publ ic idad á esla circular y cuidaran dr cusn'o 

en ella sr dispone. Dios guarde á V V . muchos años, 

Toledo H de jubo de 1c¡36\—Juan Pedro de Qui-

jana. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 12/7/1836, Boletines ordinarios, página 1



INTENDENCIA* * 

* j ************** . * ' r*1

 '1 * * * * * * * * * * * 

La dirección jeneral de tantas provinciales 
«On fecha 30 del mea próximo anterior m t comu
nica la siguiente circular* 

Por el miaisterío de Hvcienda se ha comuni
cado A esta dirección jeVeral, eu 20 d f l mes ac* 
tata, la reu) urden siguiente: 

• El señor secretario interino dal despacho de 
Hacienda dice con esta facha al de Ja Guaira lo 

3
u« sigue. — t Lo dado cuenta á S. M. la Ruitk 

obernadora del espediente instruido a conse
cuencia de la comunicación de V. E. de 2G de 

noviembre del año úJtimo, en que ae mani
fiestan las causas que motivaron Jas disposiciones 
acordadas por la junta de armamento y defensa 
da la provincia de Esfaemadura para la oofpacion 
délos productos de diezmo* en diversos puntos de 
aquel distrito; y S. M . , enterada de su resultado, 
del de Ioi informes posterieroieute reunidos, y 
con formándose con el dictamen de su consejo de 
ministros, ae ha servido mandar que por el m i 
nisterio del cargo da V. E. se espida la orden 
competente al espitan jeneral de la citada provin
cia de Extremadura para que íninadiatauieute haga 

3
ic cesta la ocupación y exacciones de los frutos 
itimables, cualquiera que sea el motivo por que 

st hubieren acordado; qua en su consecuencia ae 
dei,e t n entera libertad á la mitra y cabildo de 
Toledo, a lo* administradores y arrendatarios da 
loa ramos decimales qut perteueceo á la real Ha
cienda , y ¿ los demás partícipes de diezmos, pa
ra que puedan usar y disponer de Jos frutos, reñ
ías y emolumentos qut respectivamente les cor
respondan, y queden expeditos para cubrir las 
cargas de justicia á que están afectos, y llenar 
oportunamente las obligaciones contraídas con t i 
estado: que todas las corporaciones y personas 
particulares que en cualquiera concepto hubieren 
exijido granos, frutos y metálico, rindan to el 
término que se les sédale la oportuna cuenta jui-
ti6cada, con prevención da que uo lo ejecutando 
serán considerados como exactores violentos, y 
obligados á responder con aus personas y bienes 
del importa de Jas exacciones; y por último, que 
coo el fin de reintegrar en su dia á los lejilinjOs 

acreedores, se presenten en estas cuentas los car
gos clasificados, y que su total se admita por t i * 
ministerio del cargo d t V. 1, en cuenta d t su 
presupuesto, sin que de otro modo deba ser abo
nado por la raal Hacienda. —De real o r d t n , co
municada por el eapresado señor secretario, lo 
traslado i V. S. para su conocimiento y efectos 
cao venientes." 

Y la inserto á V , S. para los mismos fines. 
La que ae iaserta en el presente Boletin para 

conocimiento d t quienes corresponda y sus fines 
respectivos, Toledo 10 d t julio de 1850.—Do
mingo López de Castro. 

[ 2 ] 
•* R ' J J 1 1 1 AVISOS OitCtalaM* 

r * * * * * * ****** e i *iM§iéi**. ******** ***p9  

HOSPlTir.es. Elofdenadoi jefe principal t t i c o 

misión da la administración militar del distrito 
de la capitanía jeoeralde Andalucía.—Hallándote 
prevenido á esta ordenación por la intendencia 
jeneral del ejército, con fecha 2 de mayo último, 
que proceda á la nutra aubista de Ja asistencia, 
manutención *y t i suministro de medicina* á Ir» 
enfermos uiiltrarts qut ingresen en los hospiuJej 
de esta plaza y la de Córdoba, bajo Jo* pJiegus de 
condiciooes aprol>ados por S. M. en real ordeti 
de 9 de abril anterior, he señalado para el única 
remate que ha d t celebrarse en esta dependencia, 
por tíetnpo de dos años, contados tiende qu<j ^ 
comunique la soberana aprobación, el dia 29 dt 
jtilibrftttWÍmo> á las doce de su mañana, en los 
estrados de la misma ordenación, stta en t i patio 
de la contratación de los reales Alcázares; en cu
ya secretaría estaiáu de manifiesto dichos pliega* 
de condiciones.—Lo anuncio al público para que 
las personas que quieran interesarte eu ios referi
dos asientos, acgdan'con sus proposiciones á tata 
dependencia por si Ó por medio de apoderados 
competentemente autoriiados, ó las dirijan per 
conducto de los comisarios de guerra respectivas, 
con la anticipación necesaria. Y para que llegue á 
noticia de todos he acordado qne al presente 
edicto se le dé la publicidad prescrita en la real 
instrucción da 28 de marzo de i832 . Sevilla 2» 
de junio de 1836.— J u a n 13utler. Manuel d t 
Laceras, secretario. 

Et ordenador jefe superior de la hacienda mi 
litar det ejército de los reinos de Granada y Jaén 
y de la provincia de Málaga, con los tres presi
dios menores, Metida, el Peñón y Alhucema».— 
llago saber: Que con sujeción al pliego de condi
ciones conforme á lo prevenido en real orden de 
1 5 de junio de l 833 , y a lo dispuesto en la de 26 
de abril de 1833, debe» procederse á Ja snbaMa 
del suministro de utensilio* para tas Iropai del 
ejército estantes y transeúntes en la provincia de 
Málaga perteneciente á esle distr i to, por termino 
de cuatro años J contados desde i .* de enero del 
próximo de 1837 hasta 31 de diciembre de18V0. 
Y mediante á que, según lo determinado en otra 
real orden de i 3 de mayo de 1*50 referente al 
ramo de provisiones, ha de tener efecio dicha su
basta por medio de un solo remate, he señalado 
para que cate se verifique el dia 8 de agosto pró
ximo á las doce de su mañana en los estrados de 
esta ordenación , sita en el edificio ex conreólo 
de S. Francisco de esta ciudad , en cuya secrclÉ* 
ria estará de manífitrlo el e*pre*»do pliego d t 
condicioné* con toda* tai reales resoluciones rn> 
lativas á esle servicio*, que también existen en 
podtr de Iris ministros inspectores de utensilios 
ríe esta capital. Jaén y Málaga y en el de los ca* 
misarios tle Guerra' destinados en Almería y Hon¬
da* en el concepto de que están autcniacfoj para 

• 
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admi t i r proporc iones parciales que ae Ies pre 

jaeoLen, siempre que sean produc id** eu térniiuod 

de lia liarse ea m i poder quince dia* antes de el 

del refer ido remate. » Y a fifi de que llegue á 

noticia de todos ú quienes pueda interesar, he 

dispuesto se lije ei presente edicto eu los parajes 

tcotftumbiadoa de esta cap i t a l , y los demás mo-

, ; l t i ' de publ ic idad que están prevenidos. Grana

da 28 de p m i o d e ibZG. — i\ A. D . & O. E l i n-

lerventor Felipe Fernandez Arias . — Francisco 

B i a j i , secretai ¡o. 

Mailrid 8 de julio, 
âa i »̂ _ • t •• / & a 

• Partes recibidos en la secretaria de estado y det 

despadu) de ta Guerro* 

a*i (b I : 

Ft capitán jeneral de Cataluña en 29 de jun io 
M'" Matada el ¿¡guíente oüciodel gobernador de la Seo 

• t ^ ' U r j r ) . 

U Excmo- Sr. : E l dia 1 3 envió eí cabecilla Cas-

L , tells una partida desde Moncalp al pueblo de Sal-

m dea con objeto de exi j i r d i n e r o ; con este mot ivo 

ppj salió una partida de Tuixeu al mando dal subte-

t l * niente de nacionales do Goaol D , Silvestre Sola, 

1 ( ( y loa desalojó de Saldes , hiriéndoles h, y les co-

v ^ jió un pr i s ionero , que habiendo intentado fugar* 

ae fue alcanzado de un balato y muerto, Como en 

el pueblo de Canalda se hallaban varios faccio

sos del Roa, salió de Tuixeo con una partida el 

. dia M dicho subteniente Sola , y encontrando a l l i 

45 facciosos de infantería y 2 da á cabal lo , los 

& batió, h ir iendo mortalmente a uno de los de ca 

f * f ba l l ena , cogiéndole* los dos caballos que pudo al

l i / caruar por la escabrosidad del te r reno , y ademas 

^ un m u l o , que también quedó en su poder. Me 

hago un deber de iccomeodar á V . E, al subte-

li iei j le de (¡oso; y a l citado D. Silvestre Sola, 

jV iquieu tanto en eatas dos ocasiones como en las de-

^ y !t¿aa que ba visto al frente el enemigo, ae ha com-
1 / portado con una bizarría digna de efbjio. 

E l mismo capitán jeneral con igual fecba diri-

* y je la siguiente comunicación, - -

E l brigadier Gurrea á la cabeza de la i * b r i-

$ i gada marchó deide las faldas de Monserrat sobre 

J j el conejímieoto de V i c h , cayendo en la mañnua 

Qy*-deL TA sobre Piedrañta , en donde dispersó á las 

/ / -^ccidnea de Al tamira y FuÍgh Or io l , causándoles 

V i alguna perdida : y por lu tarde eo Samboy^y San 

ffV f 'Bartolomé batió á Ja det estudiante que ocupaba 

tvJ i ' 1 referido pun t o , desde el cuál marchó sobre 

Liirse de líeisora donde maniobra en la ac< 
(: .• Í C | raieriar 

' / / «a f t lQm,» 

f/M .Wrfida-I. 
brigada hosti l izando los restos* >de Tria-

l a n y por Fouollosa y Castel lar , están en la ac-

/ / Cal idad sobre la l i uea del Llqüregús» | P u l l t o 

y/ *donde aa encaminó aquel rebelde con Su hoin-

y¡ " ¡ r * * deán escolta y vario* grupos , qua eu to ta l i 

dad ascenderían i 200 hombres. , 

La 2. a desde Olot bajó á la linea del T a r , ai-

guíendo siempre laa huellas de Zo r r i l l a , vele pno-

cípal car!isla de l p r i nc i pado , y al cual aolo U 

*ecoiup4Úan en la aclualidad de 2ÜQ á 500 hom-

bre i . >14{^ • M 

j - k* ba sido poco feliz en la persecución del 

[t (v; j que le está cometida; pues habiendo obliga

do a remol larse hasta Sor t , pudo coulraroarcbar, 

pasando el Noguera Pallareaa por el puente da 

E l ave ro l , y se hallaba el 2í> eu Ol iana; y la b r i * 

gada eo Organa siguiendo siempre au retaguardia. 

La 5 . " , después déla acción deUidevooa , en

tró en Tortosa para reponer le , donde se encuen

tra . He circulado las órdenes oportunas para que 

se reconcentren los 3 batallones de granaderos y 

cazadores de Opor to , y 4 compartías del k* bata

llón- f ranco , á ios qua pienso diríjir sobre T o r t o 

sa para operar algunos d iasen diebo d i s t m o , y 

relevar después á los batallones 2 / y 3 / de Sa-

boya , que aou ya poco útiles en aquel terreno 

pelea ud o contra Cabrera, 

La f j . m se ocupa en las obras de defensa p e r e 

cientes á los puntos de Artesa , Puente de Leu t o ro , 

Ajer y Vi l lamieva de Meyá, a f in de ocupa re ! 

pais para asegurar su t ranqu i l idad . 

La 7 / opera en la línea de la comunicación 

pr inc ipa l del pr inc ipado, sin perder de vista el 

Mouser ia t , guarida constante de los enemigos de 

la facción de Tr i s tany , 

E l brigadier Gurrea desde Piedrafita el 2% del 

actual dió parte que en la cata llamada Busguct 

sorprendió unas gavillas procedentes de AJtarni-

ra y Püíe-Oriof, mató á algunos , y les cojió elec

tos , municiones y acémilas. 

E l comandante del 5.° batallón franco Don 

Isidro L o l l , con la misma fecba, ampliando el 

p i l l e de la acción que sostuvo el 22 contra Tf ia-

tany , asegura que la perdida que le causó es ma

y o r que la de 4 . ' 1 muertos ; que aprehendió gran 

parte del equipaje, k cargas d* municiones, 52 

armas de fuego, 4 5 sablea, turquesas para balas 

de f u s i l , 25 mulos y i7 caballos. 

E l gobernador de Hostalr ich avisó el 25 ha

bérsele presentado pidiendo indul to el cabecilla 

Ant icb con 5 facciosos mas, armados y munic io

nados. 

E l gobernador de Gerona dice que produce 

m u y buenos resoltado^ la persecución de las pe

queñas gavillas de facinerosos ; que se han captu

rado varios, y que el comandante de una de ellas 

l lamado V i l a r , fue muerto por A n t i c b , el m u 

tuo que se deja dicho imploró el indu l to . 

E l comandante de armas de Vi l tani 'cva apre

hendió i un jefe de aduaneros, conocidos en el 

• pais con el nombre de Patulea. 

i E l de Arens de fclnrdirc que *e le ban presen

tado S facciosos, y qne ofrecen hacerlo algunos 

mas. (Gaceta de Madrid.) 

—FJ jeneral en jefe de toa íjercítos de operacio

nes y reserva eu 1 / del actual trasmite á ta se*-
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o r t t am de estado v del despacho de la Guerra un 
parte del jenfral barón de Meer, en el cual dice 
que habiendo tomado lodaa las disposiciones nc-

ceaarias para atacar a las Tuerzas rebeldes coloca* 
das al frente de Guendulain, se emprendió un 
fuego obstinado y Tifísimo que duró nueve horas, 
y quo sostenido por el valor de Jas tropas de la 
J ie ina , precisó á abandonar sus primeras posicio
nes; pero reforjados por nuevos batallones de los 
que se hallaban en Larrasoaña ordenó al 1,' de 
Borbon y al 2 °̂ Tej imiento de la guardia que 
marchasen á reforzar á Chinchilla y tomar la pena 
de Anchor! o, y en tal estado Ineion repet idos Jos 

ataques que sufrió el enemigo, ain poder avanzar 

ni una pulgada en el terreno que nueslroa anidados 
le habían ocupado y teniendo por ú l t imo que re-
nnodar á su empresa sin embargo de su escama 
superioridad numérica. 

El capitán jeneral de Castilla la Vieja con fe
cha del corriente desde Almansa dice que el je
neral KsparterO ba debido salir de Resoba a las 
dos de la mañana de aquel dia cou dirección á 
Potes persiguiendo al enemigo que habia paaado 
lus puertos de Tama, S. Isidro y Ventacuella, 
disponiéndose el mismo capitán jeneral á ponerse 
eo marcha para lomar el puerto de S. Isidro i el 
de Pajares. 

^-Tenemos á la vista una caria de Vich en que 
dicen lo que sigue : Acaba de entrar el beneméri
to é incansable brigadier Gurrea con au columna, 
y creemos saldrá ai ainauecer para destruir Ja 
facción de Zorr i l la . Todos son por aquí movi
mientos, y los verdaderos patriotas no caben en 
ai de regncij"- Las brigadas >e> cruzan, no dan un 
momento de descanso a los fnjilivoa, y los acosan 
de un modo estraordinaiio. La segunda brigada 
parece que no perderá ya Ja vista del canónigo 
Tristany aunque se oculte en Us entrañas de la 
t ierra , y quizás no está lejos el dia en que pague 
juntos todos sus.crímenes. 

_De Manresa cou fecha 23 del actual nos dicen 
lo que sigue: E*ta mañana ha llagado Ja columna 
de Sebastian después de haber destruido como ya 
sabrán ustedes la facioo de Tristany. Los solda
dos van vendiendo Jas chaquetas de grana muy 
buenas de la caballería facciosa á 4 y á 3 reale* 
cada una, Kl sombrero muy pintiparado de De-
gollet (que ha aido degollado) lo lleva puesto un 
cazador del 8 / de línea, que sin duda lo habrá 
muerto. Les galones de jefe de 1 M yo mismo 
lo» he virto que los tiene un comaudante. E n ño 
ha sido una acción que dudo se haya dado otra 
eu el principado. Tristany escapó con iO hom
bres, y aun se añade que iba herido en la cabeza. 
Aqui han traído dos prisioneros que para que se 
je-> saltase la * ¡da han ofrecido descubrir el pa
radero dr mocho* repuestos de guerra, y aun del 
mismo canónigo T i í ^ an j , de modo que no ha 
hecho la columna de Sebastian maa que comer y 
voUer á marchar: de consiguiente capero escribir 
al resultado. 

Toledo: Imprenta 

i*] 
_De Barcelona escriben lo siguiente: 

Los dispersos que pasaron estos dias por «1 
puente de Monistrol, tuvieron el riii siguiente 
que dividirse en grupos de diez á doce hombres ¿ 
causa de Ja caza que les iban dando Jas guerrilla 
de Sebastian, eu cuyo poder van cayendo mucho* 

(Revista- Mensajero.) 

Pantoja 3 de julio, 

Habiendo salido en la madrugada del 30 

junio último el benemérito Guardia nacional 
infantería de Ja villa de Pantoja, Joa iuíu More, 
no, guarda ue aquel término, á recorrer sus in¬
mediaciones, y llevado de su patriotismo y de. 
cisión eo defender á todo trance U sagrada caun 
de la Heina nuestra señora Dona I*abel 11, tpre-
hendió por si solo enire dicho pueblo y el deCo. 
beja tres desertores del rejim¡ento provincial de 
Córdoba, llamados Macario Almansa, Juan Cas. 
t i l lo y Sebastian Sanche? , que tegua las apariea-
eiai sin duda iri;m á incorporarse á la facción da 
la Mancha por ser naturales de aquel pais, los 
roíamos que entrrgó á esta autoridad, y fueron 
conducidos de justicia en justicia á disposición 
del Excmo. Sr. capitán jeneral de Castilla la 
Nueva. 

T O L E D O * 

Julio H de 1836. 

Por comunicación del señor comandante je
neral a) gobierno civil se sabe que el capitán Ler-
ma acuchilló el 9 del corriente en Ja Ketuerta i 
un grupo de facciosos, matando cuatro montado*, 
y pereciendo otros tres á manos de la infantería 
entre los muertos se hallan un ta] Villarejo, ca
pitán de realistas que fuá en Eri ja; un oficial fac
cioso, soldado desertor del ejércilo; y un cojo coa 
pata de palo, empleado despedido del ramo de 
loterías. 

ADVERTENCIA, 

Los pueblos de esta prov inc ia que « 

hal lan en descub ier to en el pago de) tr ime! 

iré que cumpl ió en f i n de j un i o último, 

y algunos et p r i m e r o de l presente aúo* 

p o r la suscr ic ion al Boletín o f i c i a l de la 

m i s m a , pasarán á satisfacerle á sn editor» 

calle de la T r i n i d a d , n . ° i o ; e n l a intel i 

jencia que de los qué no lo ver i f i quen en 

un breve plazo se dará conoc im ien to a' 

seüor gobe rnado r c iv i l para que so sirva 

espedir los apremios opor tunos . 

dé D. José de Cea. 
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